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REPUBLICA PEL ECUADOR 

a SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

— RESOLUCION No. 96-2-1-1- 0002050 

NICOLAS CASSIS MARTINEZ COonacid 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
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GUE el ino. Hugs Rubén Foveda Camacho, en su calidad de Gerente General de la 

compañia, con el patrocimo del Abikafagi frujillo Bejarano ha presentado Copias de dicha 

escriturar la misma one reóne los requisi tos de Ley; 

ECAMAVÍA IDO LOAD ade Y 
En e TEBA Mende Me de LINARES delegadas por el señor Super rintendente de Lompañias 
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CIENTO CUARE 0 MILLONES DE SUCRES di yudo en CLIENT ASUORENTA Y CINCO MIL 

recita sh A a Si) MA aa Anna: MA te en La referida 

ESCOILUNA, 220 316 EUR: ELA FE ATA 3-20 :10a vda. arémiase: “no podrá ser 
4 interior «ad Csbedenta por ciento del capital autorizado. por Joa tanto el mismo". 
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ARTIC A. 0 SEGUMDO “> DISPUNER gue el Motario Buinto del cantón buayaguidl al margen 

de da matriz de la ecberadura pública que se pre bas tome note del contenido de la 

. pre QUA TOMO 2d Tobal cr de esta anota 

sinalque dimos tt wbe>32:9aA an 

PR dopo Ed BR > is ISFUNER oue el Rep 1¿iodelí cantón Guayaquil: a) 
inscriba la referida escritara pública juntofah A a.oreggn te Apra: archive una copla 

de dicha escritura y devuelva las tantes Cn Layrecino. de: inecripción que se ordena; 

Ya b2 cumpla las demás prescripciones cont ptes sh qe? Ley: e! egistro, 
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ARTÍCULO CUSR ID. DISFÚNER que el S LA Vido of ero del cantón Guayaquil, 
anote al margen de la matriz de la escritura él ica der E e marzo de 1%Y%1 por la cual 

se constituya la compañia en referencia, que E ECOS PE fidar el capital autorizado, 

aumentar el capital suscrito y a reformar su es Laos Piante dla ritura pública que 

se aprueba par la presente Resolución y slieote razón de esta anotación. 

  

    

  

     
    

ARTICULO QUINTO. — DISPONER que un extracto de da indicada escritura pública se 

publique, por una vez, en uno de Jos periodicos de mayor circulación en ed domicilio 

principal de la Compañia. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Despacho, 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

    
COMURICUESE.— VADA y Tirgeda en da Superintendemcia de Compañias, en buayaquil, « 

17 MAY 1996 
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Queda inv a la presente Reso1u- 

ción a foja 11593; número" 1.056 del Mercantil, Libro de 

Industriales y anotada bajo el número 14.048 - Agl Repertorio. «saya 
* quil, veinte i dos de Mayo de mil den enta 4 
sistrador Mercantil Suplente.» / 
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